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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 33, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de San Francisco del Rincón, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

DECRETO Legislativo Número 34, expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio 
de San José Iturbide, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 2025.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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Artículo 6. Para la práctica de los avalúas, el munic1p10 atenderá las tablas 
contenidas en la presente Ley, considerando los valores unitarios de los inmuebles, los que se 
determinarán conforme a los siguientes criterios: 

factores: 
l. Tratándose de terrenos urbanos y suburbanos, se sujetarán a los siguientes

a) Características de los servicios públicos y del equipamiento urbano;

b) Tipo de desarrollo urbano, en el cual deberá considerar el uso actual y potencial
del suelo y la uniformidad de los inmuebles edificados, sean residenciales, 
comerciales o industriales, así como aquéllos de uso diferente; 

c) Índice socioeconómico de los habitantes;

d) Las políticas de ordenamiento y regulación del territorio que sean aplicables; y

e) Las características geológicas y topográficas, así como la irregularidad en el
perímetro que afecte su valor comercial. 

11. Para el caso de terrenos rústicos, se hará atendiendo a los siguientes factores:

a) Las características del medio físico, recursos naturales y situación ambiental
que conformen el sistema ecológico; 

b) La infraestructura y servicios integrados al área; y

c) La situación jurídica de la tenencia de la tierra.

111. Tratándose de construcción se atenderá a los factores siguientes:

a) Uso y calidad de la construcción;

b) Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados; y

c) Costo de la mano de obra empleada.

SECCIÓN SEGUNDA
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES

Artículo 7. El impuesto sobre adquisición de bienes se causará y liquidará conforme 
a la siguiente tarifa: 
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Artículo 1 O. El impuesto sobre juegos y apuestas permitidas se causará y 

liquidará a la tasa del 15.75%. 

SECCIÓN SEXTA 

IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 11. El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se causará 

y liquidará a la tasa del 8.25% sobre las entradas de taquillas, excepto los espectáculos de 

teatro y circo, los cuales tributarán a la tasa del 6%. 

SECCIÓN SÉPTIMA 
IMPUESTO SOBRE RIFAS, SORTEOS, LOTERÍAS Y CONCURSOS 

Artículo 12. El impuesto sobre rifas, sorteos, loterías y concursos se causará y 

liquidará a la tasa del 6%. 

SECCIÓN OCTAVA 
IMPUESTO SOBRE EXPLOTACIÓN DE BANCOS DE MÁRMOLES, CANTERAS, 

PIZARRAS, BASAL TOS, CAL, CALIZAS, TEZONTLE, TEPETA TE Y SUS DERIVADOS, 
ARENA, GRAVA Y OTROS SIMILARES 

Artículo 13. El impuesto sobre explotación de bancos de mármoles, canteras, 

pizarras, basaltos, cal, calizas, tezontle, tepetate y sus derivados, arena, grava y otros 

similares, se causará y liquidará conforme a la siguiente: 

T A R I F A

l. Por metro cúbico de cantera sin labrar $3.62 

11. Por metro cuadrado de cantera labrada $3.62 

111. Por metro cuadrado de chapa de cantera para revestir edificios $3.62 

IV. Por tonelada de pedacería de cantera $1.18 

V. Por metro cuadrado de adoquín derivado de cantera $0.02 

VI. Por metro lineal de guarniciones derivadas de cantera $0.06 
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b) Los usuarios domésticos que se suministran de agua potable por una fuente de
abastecimiento no operada por el Organismo Operador, pero que tengan conexión a la
red de alcantarillado del organismo, pagarán por concepto de descarga residual una
cuota mensual de $19.13.

e) Los Comités Rurales que se suministran agua potable por una fuente de abastecimiento
no operada por el Organismo Operador, pero que tengan conexión a la red de
alcantarillado del organismo, pagarán por concepto de descarga residual una cuota
mensual de $19 .13 por cada uno de sus usuarios.

d) Los usuarios no domésticos que se suministran de agua potable por una fuente de
abastecimiento no operada por el Organismo Operador, pero que tengan conexión a la
red de alcantarillado municipal, pagarán $3.30 por cada metro cúbico descargado,
conforme las lecturas que arroje su sistema totalizador.

e) Cuando los usuarios que se encuentren en el supuesto del inciso anterior no tuvieran
un sistema totalizador para determinar los volúmenes de descarga a cobrar, el
organismo operador tomará como base los últimos reportes de extracción que dichos
usuarios hubieran presentado a la Comisión Nacional del Agua y se determinará la
extracción mensual promedio haciendo el estimado del agua descargada a razón del
75% del volumen extraído que hubiere reportado.

f) Cuando el usuario omita presentar sus reportes de extracción, o en el caso de que no
hubiera cumplido con esa obligación contenida en la Ley Federal de Derechos, el
organismo operador podrá determinar los volúmenes mediante el cálculo que haga en
base a los recibos de energía eléctrica que el usuario hubiere pagado en el último
bimestre, para lo cual el usuario deberá entregar copia de los recibos emitidos por la
Comisión Federal de Electricidad y copia del último aforo realizado a su fuente de
abastecimiento.

g) El organismo operador podrá hacer la valoración de los volúmenes de descarga
mediante los elementos directos e indirectos a su alcance y el volumen que determine
deberá ser pagado por el usuario conforme a los precios establecidos en el inciso d, de
esta fracción.

h) Tratándose de usuarios que cuenten con servicio de agua potable suministrado por el
organismo operador, y además cuenten con fuente distinta a las redes del organismo,
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Tipo de Agua Descarga Uso de Títulos de Tratamiento Total Vivienda Potable Residual Explotación 

2. Interés social $3,588.27 $403.96 $1,044.70 $1,912.17 $6,949.10 

3. Residencial $4,613.49 $519.37 $1,343.18 $2,458.52 $8,934.56 

4. Campestre $6,151.34 $692.50 $1,790.91 $3,278.03 $11,912.78 

VIII. Conexiones para el Suministro de Agua Potable, Red de

Alcantarillado, Red de Drenaje Pluvial y Red de Reúso de Agua Tratada. 

Materiales e Instalación del Ramal para Tomas de Agua Potable: 

Tipo Diámetro½" 

a) Tipo BT $1,525.40 

b) Tipo BP $1,914.44 

c) Toma LT $2,300.02 

d) Toma LP $4,176.10 

Equivalencias para el cuadro anterior: 

En relación a la ubicación de la toma: 

B Toma en banqueta 

L Toma Larga 

En relación a la superficie: 

T Terracería 

P Pavimento 
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